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A: Público cii General

Dentro de la causa signada con el No. 423-2025-TUL (ACUMI 1 .ADASI se ha

dispuesto lo t]uc :1 cohlilnHac’o’l nc pci-mito ranserihir:

“Quito DM.. 27 de Junio de 2025, a las 15h00.

At:rc) DL :(UMULACIÓN
CAUSA Nro. 423-2025-TCE (ACUMULADAS)

VISTOS.- Agréguese al expediente 1) Memorando Nro. TCE-JVLL-SR-2025-045-M.

de 26 de junio de 2025. suscrito por rnagistcr rvlarlon Ron Zambrano. secretario relator

ad-hoc del Despacho del doctor Joaquin Vitcri Llanga. con el que remite el expediente

íntegro de la Causa Nro. 424-2025-TUL: ü) Memorando Nro. TCE-JVLL-SR-2025-

046-M. de 26 de junio de 2025, suscrito por magister Marlon Ron Zambrano. secretario

relator ad—hoc del Despacho riel doctor Joaquín Vileri Llanga. con el que emite el

expediente inlegro de la Causa Nro. 42X-2025-TCE y iii) Memorando Nro. TCE-JVI_L

SR-2025-047-M. de 26 de junio de 2025. suscrito por i1igistcr Marlon Ron Zambrano.

secretario relator ad-hoc del Despacho del doctor Joaquin Viteri Llana con el que

remite el expediente iiiiegio de la Causa \ro. 447-2025-TUL

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 05 de mayo de 2025 a las 10h35. se recibió cii la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un (Ql ) escrito en seis (06) fojas, suscrito por la PhD. Rosa

Piedad Tapia Andino. directora de la Delegación Provincial Electoral del Guayas,

ahogado Eiinis Escobar Cuero: ahogado UryaEl Moreno Castillo; ahogada Vicky Gómez

Iglesia, y abogado Ángel Pacheco Altatutirano: y, en calidad de ancxos noventa y SeiS

(q6) fojas incluido un soporte óptico CLJ-R. marca IMATION de 4.7 GB de capacidad.

Mediante el reFerido escrito Se presentó lilia dentiiicia en contra (le los señores Edgar

Federico Kaas Ulloa. Henry Cliristia!I Molina Ulloa y Alvuro Ernesto Rios Cedeño,

responsable del manejo ecolionlico. procurador común. y jef de campaña.

respectivamente, de la Alianza del Futuro, Lista 4-16. de la dignidad de vocales de la

Junta Parroquial Guayas! Puerto Nuevo, del cantón El Einpaluiie, provincia del Guayas.

en las Elecciones Scccionales del CI1CCS y Refcréndum 2023, por el presunto

coniet iniiento de una iii fracción electoral ti pilleada en el artículo 281 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de iu República dci Ecuador, Código

(le la Democracia, relativa al financiamiento de la politica y gasto electoral ( Fs. 1 -103).
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2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el úinero 423-2025-TCE y.
en virtud del sorteo eleçtrúiiieo efectuado el 05 de mayo de 2025 a las 15h40, según la

razón sentada por el magister Milton Andrés Paredes Pnrede.. secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del
Tribunal (o:itcncioso Electoral (Es. 104-106).

3. Mediante auto de 07 de mayo de 2025 a las 08h30. el suscrito juez dispuso gire la

denunciante. PhD. Rosa Piedad Capia Andino, directora de la Delegación Provincial

Electoral del Guayas aclare y complete su denuncia de conformidad con el articulo
245.2 de la Ley Orgánica Electoral ‘ide Organizaciones Politicas de la República del
Eciiadoi. Código de La Democracia (Es. 108-109).

4. El 09 de mayo de 2025 a las 16h28. se recibió en la dirección de correo electrónico de
la Secretaria General ini correo remitido desde la dirección electrónica
cnnisescobarta.cnegohec. con el asunto: ‘F.S( RIJO PARA (‘OMPLET.1R ),4(’L4R-IR
— DEAX.M’í.I-CI[’S.l Nro. 423-101i-T(’E, que conliene un archio PDF, que una
vez descargado. correspondió a la aclaración de la denirncia firmado elecirónicanienle
por el abogado Ennis Escobar (irem: el ahogado Bryan Moreno Castillo la ahogada
Vicky Gómez Iglesia. y el ahogado Ángel Pacheco Altamirano, firmas que, una vez
verificadas, son ál i das ( Fs. 116- 124 y vta.),

5. Mediante auto (le 24 de junio de 2025 a las 15h00, el suscrito juez admitió a trámite
la causa Nro. 423-2025-TrE y, dispuso la acumuLación de la causa 439-2025-TUE a la
causa 423-2025-TCE, por lo que en adelante, a esta causase la identificará con el Nro.
423-2625-TCE (ACU MULADAS).

6. El 26 de junio de 2025 a las 09h17, se recibió el Memorando Nro. TC’E-JVIL-SR
2025 —045—M, suscrito por ci iiagister Marlon Ron Zambrano, secretario re 1 ator u/-hoc.
del Despacho del doc cor Joaqu iii Viteri Llanga, juez de este Tribunal, con el que ‘emite
el expediente íntegro de La causa Nro. 424-2025-TCE, de conformidad al aUto emitido
por el referido juez que dice:

PRIMERO; (4eu,,.,drcidn) Por cuanto de la revisión real i7ada al expediente de la
causa signada co» el Nro. 424—2025—TCE. que se sustancid e,’ este despacho. se
c’idcricia que existe identidad de sujeto y acción respecto de la causa Nro. 423-2025-
TUL, que se Iraniit3 en e despaeNo dc iuez chzctoral, doior .SngcI Torres vtaIdorado,
al annam de lo prev! Lo en el 24S del Código de la Dcmoracm. cabe la
acumulación de la cançm Nro. 424-2025-TCE a la causa Nro. 423—2025-TUE.

7. El 26 de junio de 2025 a las 09h18. se recibió el Memorando Nro. TCE-JVLL-SR

2025—D46—M. suscrito por el magíster Marlon Ron Zambrano. secretario relator u/-hoc,
del Despacho del doctor Joaquin Viteri Llanga. juez de este Tribuna], con el que ‘emite
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d expedienc integro de la causa Nro. 42-2025-rCE. de cunFórinidad al auto eitiitido

por ci referido juez que dice;

PR! NI E Ro: (lcwnulackn) í’nr cuanto de ; ¡cisÚn rcaüzada al cxpdienic de la

causa s,gnada con el ro. 42N-2025—I (1.. quc se sudaiicii cii este despacho. se

evidencia que exisre denudad de sujelo y accion rcswctu de la causa Nro. 423-2025-

TCE. que se Lrau,iica en cí despacho del iuez ceclor. doctor Ángc Torres Madonado.

al ani,ai de o en el iiu:o NS de: Cúdigu de a De:uocraca. cabe la

acumulación de la causa Nro. 428—2025-TCE a causa Nro. 423—2025—TUE.

8. El 26 de junio de 2025 a las ()YMY. se recihk el Memorando Nro. TCE-JVLL-SR

2025—047— M, suscrito por el magíster Marlon Ron Zamhrauo. secretario relator cid—/wc.

del Despacho del doctor Joaquín \‘ieri Llanga. iucz de este Tribunal, con el que remite

el expediente integro de la causa Nro 447-2025-TC’E. de conformidad al auto emitido

por el referido juez que dice

PRIMERO: (Acumulación) Por çua’itn de la rev sion realizada al expediente de la

caua signada con e Nr,,. 447—2025—IlE. que sc s’jsta’icia en este despacho. se

evidencia que existe icknt:dad de sujelo y acción respeclo de la causa Nro. 423-2025-

TCE. que se tramiua cii el despacho del «e, clecuoral. doctor Ángel Tones Maldonado.

impuro d iicit. ci: el iiUcuh 248 dc Código de la Democracia, cabe a
actniiiilacióii de la causa Nro. 447-2025-TCE u la causi Nro. 423-2025-TCE.

Con los antecedentes expuestos y de conformidad con el articulo 248 de la Ley

()ránici, Electoral y (le Orgaiii7acioncs Políticas de la República del Ecuador. Código

de la Democraci y. el articulo 53 del Reglunienlo de Trñmics del Tribunal

Contencioso Electoral DISPONGO:

PRIMERO.- De la revisión del e<pcdiente de la causa Nro. 423-2025-RE, que

contiene la denuncia presentada por la PhD. Rosa Piedad ‘[apia Andino, directora de la

Delegación Provincial Electoral del Guayas, en contra de los señores: Edgar Federico

1-litas Ulloa. Henry ( hrustiari Molina Ulloa y Álvaio Ernesto Ríos Cedeño, responsable

del manejo económico, procurador común. y je ft de campaña. respectivamente, de la

Alianza del Futuro, Lista 4—16, por el presunto counetmn emito de una infracción electoral

relativa uI financiamiento de la po1 twa y gasto electoral, se evidencia que existe

identidad en cuanto al sujeto y acción respecto de las causas Nro. 424-2025-TCE. 42X—

2025-T(’E y 447-2025-TCF. En coilsectucuicia. al amparo de lo dispuesto en el primer

inciso del artículo 248 de la Ley Oigiuiica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia e inciso primero del articulo 53 del

Reglamento dc Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, dispongo la acumulación

de las causas Nro. 424-2025-TCE, 428-2025-TCE y 447-2025-TCE a la causa Nro. 423-
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2025—TUE, a fin de que se tramiten esms procesos en uno solo, por lo cual. en adelante,
a esta causa se la dentiticarí con el numero No. 423-2025-TCE (ACUMULADAS).

SEGUNDO.- A Ira’és de Secreiaría General de este Tnbunal. NOTIFQUESE a los

denunciados Edgar Federico Haas Ulloa. ¡-Iei:rv Christian Molina Ulloa y Álvaro
Emes’M Rios Cedeño. responsable del manejo económico. procurador común, y jefe de
campaña. respectivamente, de la Alianza del Futuro. Lista 4-16. en las direcciones
Wspucstas en el escrito de la (lenlmncia; con las denuncias acumuladas y copias en
formato digital del expediente integro.

L’na vez efectuadas las noii licacmones. se concede a las personas denunciadas el término
de cinco (5) dias. para que contesten a las denuncias (le las causa acumiiimladas En si’
escrito de contestación podrán anunciar y presentar las pruebas de descargo. (le
con remudad cor [o previsto en el a,’tculo Ql del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Elecwral.

TERCERO.— Notifiquese el contenido del presente auto a la PhD. Rosa Piedad Tapia

Andino, directora de la Deleaeión Provincml Electoral del Guayas, en las direcciones
señaladas para el efecto.

CUARTO.— En ¡mmd que la presente causa no deviene de un proceso electoral cuyas
etapas puedan vcrse afecladas. se sustancia en TÉRMINO, es decir, sólo en días y
horas hábiles.

QUINTO.- Actúe la abogada .Ienny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

SEXTO.— PUbIí9UCSC el contenido del presente auto en la cartelera virtual—página web
institucional www,tee.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo e con1unio para fines de Ley

A.J4ii’n toy Pacheco ‘‘‘A

SECI4ETÁRIA RELATORA
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